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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas

Bolívar, 21 de Junio de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8250/22
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 49/2022 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, el pronto tratamiento del Proyecto de Ley presentado por la Diputada Nacional Danya Tavella, cuyo objetivo es agregar a la reglamentación vigente de la Ley 27.043 la detección temprana de los niños y niñas con TEA mediante un plan diseñado al efecto en todos los niveles educativos. 

ARTICULO 2: Comuníquese a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIUN DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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